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Anexo II.- A. Modelo de declaración responsable del cumplimiento de las condiciones 
exigidas para contratar con el Ayuntamiento de Pamplona 

D/Dª ......................................................................................................, con domicilio a efectos de notificaciones en 
................................................................................................. y D.N.I. nº ............... ......... teléfono ......................................... fax ...................................e-
mail ............................................................. por sí o en representación de (según proceda) 
...............................................................................................con domicilio en.............. ..................................N.I.F. ............................ teléfono 
………………………..fax .................................... y enterado del Pliego Cláusulas Administrativas Generales, de las 
Condiciones Particulares del Contrato y de las Prescripciones Técnicas así como anexos que 
rigen en la “CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE DESFIBRILADORES PARA LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNICIPALES Y FORMACIÓN DEL PERSONAL. 

 

DECLARA: 

- Que reúne/que la entidad por mi representada reúne (indíquese según proceda si la 
declaración se hace en nombre propio o en representación de otra persona) las condiciones 
para contratar. 

- Que su finalidad o actividad tiene relación directa con el objeto del contrato y que dispone de 
una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución 
del contrato. 

- Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de Seguridad Social 
y de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales, impuestas por las 
disposiciones legales vigentes. 

- Que conociendo los pliegos que rigen la presente contratación, se compromete a su 
realización con sujeción estricta a éstos, a su propuesta técnica en la prestación del servicio y 
a la oferta económica que se presentan. 

- Que, de conformidad con el apartado 8 del art. 55 de la Ley Foral 2/2018, de 13 abril, de 
Contratos Públicos de Navarra, se compromete a acreditar la posesión y validez de los 
documentos exigidos en el apartado 5 de la cláusula 12 del pliego en el plazo máximo de siete 
días desde que reciba la notificación de la Mesa de Contratación del correspondiente 
requerimiento. 

- Que identifica como dirección electrónica para la realización de notificaciones a través de 
medios telemáticos, en el caso de reclamaciones en materia de contratación pública la 
siguiente:  

- La licitadora acepta voluntariamente dar transparencia institucional a todos los datos 
derivados de los procesos de licitación, adjudicación y ejecución hasta su finalización, con 
exclusión de aquellos que resulten confidenciales. 
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- Que la licitadora SI/NO (táchese lo que proceda) es una PYME. 

 

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente. 

En Pamplona, a ...................... de ............................ de 20….. 

(firma) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: El Ayuntamiento de Pamplona es el responsable de los datos de carácter personal que van a 
ser utilizados para la gestión del pliego y posterior contratación en caso de ser la concesionaria en el ejercicio de los 
deberes públicos. Los datos se comunicarán en cumplimiento de la legislación vigente. Tiene derecho a acceder a los 

datos, rectificarlos en el caso de que no sean correctos y suprimirlos dirigiéndose al Registro General (C/Mayor 
2, 31001 de Pamplona) o a la sede electrónica. Puede consultar el listado de tratamientos y la 
información adicional en www.pamplona.es 
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Anexo II.- B. Instrucciones para cumplimentar el Anexo Documento Único Europeo de 
Contratación (DEUC) 

Para poder cumplimentar el Anexo referido a la declaración responsable mediante el modelo 
normalizado Documento Único Europeo de Contratación (DEUC) deberá seguir los siguientes 
pasos: 

1. Descargar en su equipo el fichero espd-request.xml en el fichero zip del mismo nombre que 
se encuentra disponible en el anuncio de licitación del Portal de Contratación de Navarra.  

2. Abrir el siguiente link: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es  

3. Seleccionar el idioma “español”  

4. Seleccionar la opción “Soy operador económico”  

5. Seleccionar la opción “importar un DEUC” 

 6. Cargar el fichero DEUC, xml que previamente se ha descargado en su equipo (paso 1).  

7. Seleccione el país y pinche “siguiente”  

8. Cumplimentar los apartados del DEUC correspondiente. Parte I: Se trata de información 
sobre el procedimiento de contratación y sobre el órgano de contratación. La información que 
demanda esta Parte del formulario consta en el anuncio de convocatoria de la licitación, por lo 
que no reviste complejidad su cumplimentación. Parte II. Las empresas que figuren inscritas en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE), o en el Registro 
de Licitadores de Navarra, o equivalente de otras comunidades autónomas, solo deberán 
facilitar en esta parte II, aquella información que no figure inscrita en los mismos o que, aun 
estando inscrita, no conste de manera actualizada, siempre y cuando consignen en el DEUC la 
información necesaria para el acceso a dicho registro. Parte III. Motivos de exclusión. Las 
empresas deberán responder a todas las preguntas de la parte III del formulario normalizado 
del DEUC. Parte IV. En esta parte relativa a los criterios de selección, las empresas 
cumplimentarán únicamente la parte A (indicación global relativa a todos los criterios de 
selección). Parte V. Esta parte será cumplimentada y firmada por la empresa interesada en 
todo caso.  

9. Imprimir y firmar el documento  

Este documento debidamente cumplimentado y firmado se deberá presentar junto con el 
resto de la documentación de la licitación de acuerdo con lo establecido en el pliego 
regulador de las condiciones que rigen la contratación y dentro del plazo fijado en la misma.  

Cuando concurran a la licitación Uniones Temporales de Empresas (constituidas 
temporalmente al efecto) o personas que participen conjuntamente, se deberá cumplimentar 
un DEUC por cada una de las empresas o personas participantes.  
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 En caso de que las empresas licitadoras acrediten la solvencia necesaria para celebrar el 
contrato basándose en la solvencia y medios de otras entidades independientemente de la 
naturaleza de la relación jurídica que tenga con ellas, se deberá cumplimentar un documento 
por la empresa licitadora y otro por la empresa cuyos medios se adscriben.  

Tienen a su disposición la “Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa sobre la utilización del Documento Europeo Único de Contratación previsto en la 
nueva Directiva de contratación pública”, publicada en el Boletín Oficial del Estado Núm. 85 del 
viernes 8 de abril de 2016 (Sec. III Pág. 24845) en el siguiente link:  

 

http://www.boe.es/boe/dias/2016/04/08/pdfs/BOE-A-2016-3392.pdf 
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Anexo III.- MODELO DE OFERTA CUANTIFICABLE MEDIANTE FÓRMULAS 

D/Dª ......................................................................................................, con domicilio a efectos de notificaciones en 
................................................................................................. y D.N.I. nº ........................ teléfono ......................................... fax 
...................................e-mail ............................................................. por sí o en representación de (según 
proceda) ................................................................................................con domicilio en .................................................N.I.F. 
............................ teléfono ………………………..fax .................................... y enterado del Pliego Cláusulas 
Administrativas Generales, de las Condiciones Particulares del Contrato y de las 
Prescripciones Técnicas así como anexos que rigen en la CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE DESFIBRILADORES PARA LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES Y 
FORMACIÓN DEL PERSONAL acepta el contenido íntegro de los mismos y se 
compromete/que la entidad por mi representada se compromete (según proceda) a 
la ejecución de este contrato de acuerdo con las ofertas que se hacen a continuación 

 

 

1.1. - OFERTA ECONÓMICA: 

Total, IVA excluido …………………………………………………………..…………………………………………………………………………………………….......... 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….….  

(consignar en número y en letra)  

 

Total, IVA incluido: ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………..................  
............................................................................................................................................................................................................................................................ 

(consignar en número y en letra)  

 

OTRAS NOTAS: 

1.- No se admitirá ninguna oferta económica que supere el presupuesto de licitación 

2.- Respecto de las cantidades económicas recogidas en esta proposición prevalecerán las cantidades 
expresadas en letra respecto de las expresadas en cifras. 

3.- Si la licitadora está exenta de IVA deberá hacerlo constar así en su oferta y acreditarlo 
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OTROS CRITERIOS CUANTIFICABLES CON FÓRMULAS 

1.2.- Desfibrilador (táchese lo que no proceda) 

AUTOMÁTICO  SEMIAUTOMÁTICO 

 

1.3.- Necesita de pausa en la RCP analizar el ritmo cardiaco (táchese lo que no 
proceda) 

SI / NO 
(táchese lo que no proceda) 

 

1.4.- Mismo par de electrodos para uso adulto o uso pediátrico (táchese lo que no 
proceda) 

SI / NO 
(táchese lo que no proceda) 

 

1.5.- CRITERIOS SOCIALES (compromiso de contratar a mujeres):  

 

SI / NO 
(táchese lo que no proceda) 

 

 

En Pamplona, a ...................... de ............................ de 20…... 

(firma) 
 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: El Ayuntamiento de Pamplona es el responsable de los datos de carácter personal que van a 
ser utilizados para la gestión del pliego y posterior contratación en caso de ser la concesionaria en el ejercicio de los 
deberes públicos. Los datos se comunicarán en cumplimiento de la legislación vigente. Tiene derecho a acceder a los 
datos, rectificarlos en el caso de que no sean correctos y suprimirlos dirigiéndose al Registro General (C/Mayor 2, 31001 
de Pamplona) o a la sede electrónica. Puede consultar el listado de tratamientos y la información adicional en 
www.pamplona.es 
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